
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nª041-02-2021-IVÍPT 

Talara, 09 de febrero de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALA~A 

VISTO 

El Informe N° 53-2-2021-SGDU-MPT de fecha S de febreró '· de :2'021,· emitido por la 
Subgerencia de Desarrollo Urbano sobre la rectificación de oficio del Título de Propiedad :N° 000273; 
Y, 

CONSIDERANDO 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Pol~ica qel Pe,:ú y en la Ley N° 

27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad :'cful (!jerf er .actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

)•f . 

Que, según el artículo 6º de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. 

El Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autc;?ridad ad mini.strativa; . 

Que, con fecha 26 de noviembre de 2020, se otorgó el Título de Prop.iedad Nº 000273 del 
' :.. • . : \• i:'-~ 

Lote Nº 17 de la manzana "G" del Asentamiento Humano José Gálvez de Talara Alta a los señores 

Julio César Flores Juárez y Fátima del Rasario Meléndez Alburqueque de Flores, r_econociéndoles la 

condición de copropietarios en mérito a las facultades de formalizéició~' de !a/pr'.opiedad' otorgadas a 

·este gobierno local; 

Que, mediante escrito de fecha 08 de enero de 2021 tramitado en el Expediente de Proceso 

N°00000288, la señora Fátima del Rosario Meléndez Alburqueque de ~lor~~ . ~omuni~a la existencia 
~ ! . : '. . :"': : . . ' 

de un error material en el Título de Propiedad Nº 000273 de fecha 26 -de. noviembre de 2020, 
. l ;,:,.:n.l,:. • O,• ' ,, • ,_ ;·J, ' · 

precisando que se ha consignado como titulares a los señores Julio Cé~ªr\F.Lores Juá~ez y Fátima _del 
. . ~~~, '' -~ 

Rasario Meléndez Alburqueque de Flores, evidenciando la existencia. q~ un error en su nombre al 
i, . \ ' 

haberse consignado Fátima del Rasario Meléndez Alburqueque de Flores, cuando lo correcto es 

- -=::-f,;--,1--F_á-tima el Rosario Meléndez Alburqueque de Flores. Por tanto, solici~ la rectificación de oficio del 

ítulo de Propiedad N° 000273 del Lote N° 17 de la manzana "G" de !: Asentamiento Humano José 

,-. . '·'.~:·: 

Que, mediante Informe N° 015-01-2021-SGDU-OMT-MPT de fecha 27)d.e enero de 2021, el 

Servidor Municipal Osear Mogollón Torres recomienda al Subgerente de,Desai;r.ollo Urbano se expida 

~ la Resolución que formalice la rectificación en el Título de Propied'ai:l N°00Qi73; consignando de 

forma correcta el nombre de la copropietaria Fátima del Rosario Méléridez Alburquequé ele Flores; 
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Municipalidad Ptr©MllrleJal d~ Ta}aFa 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, prescribe "Los errores materiales o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualqui~ r' m~mento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su .c.~mtenido 'ni el sentido de 
la decisión"; 

Asimismo, el numeral 212.2 prescribe "La rectificación adopta lás formas y modalidades de 
comunicación, o publicación que corresponda para el acto original"; 

Que, en el presente caso, se advierte la existencia del error tipográfico en el Título de 

Propiedad N° 00273, que no afecta el contenido de la decisión de la Entidad de otorgar la propiedad 

del predio ubicado en el Lote N° 17 de la manzana "G" del Asentamiento Humano José Gálvez de 

Talara Alta a los señores Julio César Flores Juárez y Fátima del Rosario Meléndez Alburqueque de 

Flores; sin embargo, es necesario rectificarlo a efectos de precisar su contenido;,, 

. . < . .·_· :1 ~: ~ -. . 
Estando a los considerandos antes expuestos y al uso de las átribuci6nés conferidas en· el 

' .' 

Inciso 6) Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR de Oficio el TÍTULO DE PROPIEDAD' Nº .000273 de fecha 

26 de noviembre de 2020, que otorgó la propiedad del predio ubicado en la manzana "G" Lote 17 

del- Asentamiento Humano José Gálvez, distrito de Pariñas, Provincia de Talara, departamento de 

iura, en el sentido que los nombres correctos de los copropietarios son JULIO CESAR FLORES 

JUAREZ, con DNI Nº 41338301, y FATIMA DEL ROSARIO MELENDEZ:ALBURQl,Jl;QUE DE FLORES, 

con DNI Nº 42503368. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -La Gerencia de Desarrollo Territorial y la Subge'?~ncia de Desa rollo 

Urbano quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución. 
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